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DESARROLLO DE CAPACIDADES EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE 

Los proyectos de desarrollo de capacidades son proyectos de cooperación internacional basados en asociaciones 

multilaterales entre organizaciones activas en el ámbito del deporte en los países del Programa y terceros países no 

asociados al Programa en la región 1 (Balcanes Occidentales) y la región 2 (Vecindad Oriental). Su objetivo es respaldar 

las actividades y políticas deportivas en terceros países no asociados al Programa como medio para promover valores y 

como herramienta educativa para fomentar el desarrollo personal y social de las personas y forjar comunidades más 

cohesionadas. 

OBJETIVOS DE LA ACCIÓN 

La acción tendrá los objetivos siguientes: 

· aumentar la capacidad de las organizaciones deportivas de base; 

· fomentar la práctica del deporte y la actividad física en terceros países no asociados al Programa;  

· promover la inclusión social a través del deporte; 

· promover valores positivos a través del deporte (como el juego limpio, la tolerancia o el espíritu de equipo); 

· fomentar la cooperación entre distintas regiones del mundo a través de iniciativas conjuntas. 

ÁREAS TEMÁTICAS / OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las propuestas deben centrarse en determinados ámbitos temáticos definidos en la fase de programación. A modo de 

ejemplos de ámbitos especialmente pertinentes cabe citar: 

· la promoción de valores comunes, la no discriminación y la igualdad de género a través del deporte; 

· el desarrollo (a través del deporte) de capacidades necesarias para mejorar la participación social de los grupos 

desfavorecidos (por ejemplo, independencia, liderazgo, etc.); 

· la integración de los inmigrantes; 

· la reconciliación tras un conflicto.  

ACTIVIDADES 

Las actividades propuestas deben estar directamente vinculadas con los objetivos generales y específicos de la acción, es 

decir, deben corresponder con una o varias de las áreas temáticas enumeradas anteriormente y detallarse en la 

descripción del proyecto, abarcando el período de ejecución en su totalidad. Por último, en el contexto de esta acción 

internacional a escala mundial, las actividades del proyecto deben centrarse en desarrollar y fortalecer las capacidades 

de las organizaciones deportivas principalmente en los países no asociados al Programa de la región 1 o de la región 2. 

Los proyectos financiados podrán integrar una amplia variedad de actividades de cooperación, intercambio, 

comunicación y de otros tipos, como por ejemplo: 

· la creación y el desarrollo de redes entre organizaciones, países o regiones; 

· el desarrollo y ejecución del intercambio de las mejores prácticas e ideas; 

· la realización de actividades deportivas comunes y actos paralelos en el ámbito educativo; 

· la puesta en marcha, ensayo, intercambio y aplicación de nuevos tipos de métodos, herramientas, prácticas y 

materiales de aprendizaje no formal mediante la formación práctica y la movilidad del personal deportivo; 

· la sensibilización sobre las cuestiones relativas a la discriminación de los grupos desfavorecidos en el deporte; 

· el apoyo a la construcción de una sociedad civil activa y comprometida. 
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PUESTA EN MARCHA DE UN PROYECTO 

Un proyecto de desarrollo de capacidades en el ámbito del deporte consta de cuatro fases, que comienzan incluso antes 

de que se seleccione la propuesta de proyecto para recibir financiación435, concretamente: determinación e inicio del 

proyecto; preparación, diseño y planificación del proyecto; ejecución del proyecto y seguimiento de las actividades, así 

como revisión del proyecto y evaluación de su impacto.  

Las organizaciones participantes y los participantes involucrados en las actividades deben asumir un papel activo en todas 

esas etapas, reforzando así su experiencia de aprendizaje.  

· Determinación e inicio: detectar un problema, necesidad u oportunidad que pueda abordarse a través de la 

idea de proyecto en el contexto de la convocatoria; definir las actividades clave y los principales resultados que 

cabe prever del proyecto; identificar a las partes interesadas pertinentes y los posibles socios; formular el 

objetivo u objetivos del proyecto; garantizar que el proyecto sea acorde con los objetivos estratégicos de las 

organizaciones participantes; llevar a cabo un cierto grado de planificación inicial para que el proyecto pueda 

comenzar de manera adecuada y reunir la información necesaria para avanzar a la siguiente fase, etc. 

· Preparación, diseño y planificación: especificar el alcance del proyecto y definir un enfoque apropiado; describir 

con claridad la metodología propuesta, garantizando la coherencia entre los objetivos y las actividades del 

proyecto; decidir sobre el calendario de realización de las tareas previstas; calcular los recursos necesarios y 

profundizar en los detalles del proyecto, por ejemplo, la evaluación de necesidades; definir unos objetivos e 

indicadores de impacto adecuados (específicos, medibles, alcanzables, realistas y acotados en el tiempo); definir 

los resultados del proyecto y del aprendizaje; desarrollar el programa de trabajo, los formatos de las actividades, 

la repercusión prevista y el presupuesto global estimado; preparar un plan de ejecución del proyecto y un plan 

de comunicación sólido y realista que incluya los aspectos estratégicos de la gobernanza del proyecto, 

seguimiento, control de calidad, elaboración de informes y difusión de resultados; establecer disposiciones 

prácticas y confirmar el grupo o grupos destinatarios de las actividades previstas; establecer acuerdos con los 

socios y redactar la propuesta, etc. 

· Ejecución y seguimiento de las actividades: llevar a cabo el proyecto de acuerdo con los planes establecidos, 

cumpliendo los requisitos de elaboración de informes y comunicación; realizar un seguimiento de las actividades 

en curso y evaluar los resultados del proyecto, comparándolos con los previstos; detectar cualquier desviación 

con respecto al plan y adoptar las medidas pertinentes para corregirla, abordando los problemas y riesgos que 

surjan; determinar los aspectos no conformes a las normas de calidad establecidas y adoptar medidas 

correctivas, etc. 

· Revisión y evaluación de impacto: evaluar los resultados del proyecto comparándolos con sus objetivos y sus 

planes de ejecución; evaluar las actividades y su impacto a distintos niveles, poner en común y utilizar los 

resultados del proyecto, etc. 

Aspectos horizontales que han de tenerse en cuenta para diseñar un proyecto  

Además de cumplir los criterios formales y establecer un mecanismo de cooperación sostenible con todos los socios del 

proyecto, los siguientes elementos pueden contribuir a incrementar el impacto y la ejecución cualitativa de los proyectos 

de desarrollo de capacidades a lo largo de sus distintas fases. Se anima a los solicitantes a que tengan en cuenta estas 

oportunidades y vertientes al diseñar su proyecto.   

Inclusión y diversidad 

Erasmus+ aspira a promover la igualdad de oportunidades y a velar por el acceso, la inclusión y la equidad en todas sus 

acciones. Para poner en práctica estos principios, se ha concebido la Estrategia de Inclusión y Diversidad que permita 

llegar mejor a participantes de contextos más diversos, especialmente a las personas con menos oportunidades que se 

enfrentan a obstáculos para participar en proyectos europeos. Las organizaciones deben concebir actividades del 

 
435 Téngase en cuenta que, si bien las actividades preparatorias pueden comenzar antes de que se presente la propuesta o sea 

seleccionada para su financiación, solamente se pueden generar costes y ejecutar actividades tras la firma del convenio de subvención.  



 

394 

 

proyecto que sean accesibles e inclusivas, teniendo en cuenta los puntos de vista de las personas con menos 

oportunidades y haciéndolas partícipes de todo el proceso de toma de decisiones.  

Sostenibilidad ambiental 

Los proyectos deben tener un diseño respetuoso con el medio ambiente e incorporar prácticas ecológicas en todas sus 

facetas. Las organizaciones y los participantes deben asumir un enfoque que tenga en cuenta el medio ambiente a la hora 

de diseñar el proyecto, lo que empujará a todos los involucrados en el proyecto a debatir y aprender sobre cuestiones 

medioambientales, reflexionando sobre lo que se puede hacer a distintos niveles y ayudando a las organizaciones y 

participantes a encontrar alternativas más ecológicas para ejecutar las actividades del proyecto.  

Dimensión digital 

La cooperación virtual y el ensayo de oportunidades de aprendizaje virtual y combinado resultan fundamentales para el 

éxito de los proyectos.  

Valores comunes, compromiso y participación cívicos 

Los proyectos apoyarán la ciudadanía activa y la ética, e impulsarán el desarrollo de competencias sociales e 

interculturales, el pensamiento crítico y la alfabetización mediática. También se prestará una atención especial a la 

sensibilización sobre el contexto de la Unión Europea en el mundo y su comprensión. 

CRITERIOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA SOLICITAR UN PROYECTO DE DESARROLLO DE CAPACIDADES EN EL ÁMBITO 

DEL DEPORTE 

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD 

Para poder optar a una subvención Erasmus, las propuestas de proyecto en el ámbito del deporte deben cumplir los 

siguientes criterios: 

¿Quién puede 

presentar una 

solicitud? 

Para ser admisibles, los solicitantes (beneficiarios y entidades afiliadas, si procede) 

deberán: 

- ser entidades jurídicas (organismos públicos o privados);  

- desarrollar su actividad en el ámbito del deporte; 

- estar establecidos en un Estado miembro de la UE, un tercer país asociado al Programa o 

un tercer país no asociado al Programa de la región 1 (Balcanes Occidentales) o la región 2 

(Vecindad Oriental)436. 

El coordinador del consorcio deberá ser una organización sin ánimo de lucro.           

Dichas organizaciones pueden ser, por ejemplo:  

· un organismo público encargado del ámbito deportivo local, regional o nacional;  

· una organización deportiva a nivel local, regional, nacional, europeo o internacional;  

· un Comité Olímpico Nacional o una Confederación Deportiva Nacional;  

· una organización representante del movimiento «deporte para todos»;  

· una organización activa en el fomento de la actividad física;  

· una organización representante del sector del ocio activo. 

  

 
436 Las organizaciones de Bielorrusia no pueden participar en esta acción. Las organizaciones de Armenia y Azerbaiyán pueden 

participar, pero no como coordinadoras. 
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Composición del 

consorcio 

Los proyectos de desarrollo de capacidades son transnacionales y en ellos participan al 

menos cuatro organizaciones de un mínimo de tres países y se respetan las siguientes 

condiciones que se indican a continuación. 

- Un mínimo de una y un máximo de dos organizaciones de Estados miembros de la 

UE o de terceros países asociados al Programa. Si participan dos organizaciones, 

no pueden ser del mismo Estado miembro de la UE o tercer país asociado al 

Programa. 

- Un mínimo de dos organizaciones de al menos un tercer país no asociado al 

Programa admisible de la región 1 (Balcanes Occidentales) o la región 2 (Vecindad 

Oriental); en una misma propuesta no pueden participar organizaciones de la 

región 1 y la región 2 (es decir, las asociaciones que incluyan a las regiones 1 y 2 

no son admisibles).  

El número de organizaciones de los Estados miembros de la UE y de terceros países 

asociados al Programa no podrá ser superior al número de organizaciones de terceros 

países no asociados al Programa. Las entidades afiliadas y los miembros asociados no 

cuentan a efectos de la composición del consorcio. 

 

Ubicación geográfica 

(lugar de las 

actividades)  

La actividad debe tener lugar en los países de las organizaciones participantes en la 

actividad, salvo en casos debidamente justificados y que estén relacionados con los 

objetivos de la acción. Además:  

- las actividades también pueden tener lugar en la sede de una institución de la 

Unión Europea, incluso si en el proyecto no hay organizaciones participantes del 

país en el que se encuentra la institución; 

- las actividades dedicadas a la puesta en común y promoción de los resultados 

también pueden desarrollarse en actos o conferencias transnacionales temáticos 

que sean pertinentes y se celebren en otros Estados miembros de la UE o terceros 

países asociados al Programa o en terceros países no asociados al Programa. 

Duración del proyecto 

Los proyectos de desarrollo de capacidades normalmente deben durar entre doce y treinta 

y seis meses. La duración debe elegirse en la fase de solicitud, en función del objetivo del 

proyecto y del tipo de actividades previstas a lo largo del tiempo. Las prórrogas están 

permitidas siempre y cuando estén debidamente justificadas y se introduzcan mediante 

una modificación del convenio de subvención. 

¿Dónde debe 

presentarse la 

solicitud? 

En la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA). 

Referencia de la convocatoria: ERASMUS-SPORT-2026-CB 

¿Cuándo debe 

presentarse la 

solicitud? 

Los solicitantes pueden presentar la solicitud de subvención hasta el 5 de marzo a las 17.00 

horas (hora de Bruselas).  

Las organizaciones solicitantes se evaluarán con arreglo a los criterios de exclusión y selección pertinentes. Para más 

información, véase la parte C de esta Guía. 

IMPACTO PREVISTO 

Los proyectos subvencionados deben demostrar su impacto previsto mediante lo siguiente: 

· el aumento de la participación y la capacidad de las organizaciones deportivas de base; 
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· una mayor participación de las mujeres en el deporte y en actividades físicas; 

· la mejora de la participación social de los grupos desfavorecidos; 

· la mejora de la capacidad del sector del deporte para trabajar en un contexto transnacional prestando atención a la 

inclusión, la solidaridad y la sostenibilidad; 

· la promoción del aprendizaje y la cooperación transnacionales (y la contribución a todo ello) entre los deportistas y 

los responsables de la toma de decisiones, en particular en los terceros países no asociados al Programa admisibles; 

· la difusión de sus resultados de un modo eficaz y atractivo entre los deportistas implicados en organizaciones 

deportivas. 

CRITERIOS DE CONCESIÓN 

Pertinencia del 

proyecto 

(puntuación 

máxima de 30 

puntos) 

· Pertinencia de la propuesta para los objetivos de la acción;  

· la propuesta es pertinente para el respeto y la promoción de los valores compartidos de 

la UE, como el respeto de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el 

Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos, así como la lucha contra 

cualquier tipo de discriminación; 

· en qué medida:  

o los objetivos están claramente definidos, son realistas y abordan cuestiones 

relacionadas con las organizaciones participantes y los grupos destinatarios;  

o la propuesta es innovadora o complementa otras iniciativas ya llevadas a cabo 

por las organizaciones participantes;  

o las actividades de desarrollo de capacidades están claramente definidas y tienen 

por objeto reforzar las capacidades de las organizaciones participantes. 

Calidad del 

diseño y la 

ejecución del 

proyecto 

(puntuación 

máxima de 20 

puntos) 

 

 

· claridad, exhaustividad y calidad del programa de trabajo, que habrá de incluir fases 

apropiadas de preparación, ejecución, supervisión, evaluación y difusión;  

· idoneidad y calidad de la metodología propuesta para abordar las necesidades 

detectadas; 

· coherencia entre los objetivos del proyecto y las actividades propuestas;  

· calidad y eficacia del plan de trabajo, en particular la medida en que los recursos asignados 

a los paquetes de trabajo están en consonancia con sus objetivos y resultados;  

· calidad de los métodos de aprendizaje no formal propuestos, en su caso;  

· existencia y pertinencia de medidas de control de calidad que garanticen una ejecución 

del proyecto de alta calidad, puntual y dentro del presupuesto;  

· rentabilidad del proyecto y asignación de recursos apropiados a cada actividad.  

Calidad de la 

asociación y de 

los mecanismos 

de cooperación 

(puntuación 

máxima de 20 

puntos) 

La medida en que:  

· el proyecto presenta una combinación apropiada de organizaciones participantes 

complementarias con el perfil, las competencias, la experiencia y los conocimientos 

especializados necesarios para llevar a cabo con éxito todos los aspectos del proyecto;  

· la distribución de responsabilidades y tareas demuestra el compromiso y la contribución 

activa de todas las organizaciones participantes; 

· la existencia de mecanismos eficaces de coordinación y comunicación entre las 

organizaciones participantes, así como con otras partes interesadas pertinentes. 



 

397 

 

Impacto 

(puntuación 

máxima de 30 

puntos) 

 

 

· calidad de las medidas de evaluación de los resultados del proyecto;  

· impacto potencial del proyecto:  

o para los participantes y las organizaciones participantes durante la ejecución del 

proyecto y tras su conclusión;  

o al margen de las organizaciones e individuos que participan directamente en el 

proyecto, a escala local, regional, nacional o internacional.  

· calidad del plan de difusión: la idoneidad y la calidad de las medidas dirigidas a la difusión 

de los resultados del proyecto dentro y fuera de las organizaciones participantes;  

· si procede, la propuesta describe cómo se ofrecerán gratuitamente los materiales, 

documentos y medios producidos y cómo se promoverán mediante licencias abiertas, sin 

que se incluyan limitaciones desproporcionadas;  

· calidad de los planes establecidos para garantizar la sostenibilidad del proyecto: su 

capacidad de seguir teniendo repercusión y produciendo resultados una vez agotada la 

subvención de la UE.  

Para poder optar a la financiación, las propuestas deberán obtener un mínimo de 60 puntos sobre 100. Además, deberán 

obtener, como mínimo, la mitad de la puntuación máxima en cada una de las categorías de los criterios de concesión 

mencionadas más arriba. 

En el caso de que se registre un empate entre propuestas presentadas, se priorizarán en función de las puntuaciones 

obtenidas en la categoría «Pertinencia del proyecto». Cuando estas puntuaciones sean iguales, se priorizará en función 

de las puntuaciones obtenidas en el marco del criterio «Calidad del diseño y la ejecución del proyecto». Cuando estas 

puntuaciones sean iguales, se priorizará en función de las puntuaciones obtenidas en el marco del criterio «Impacto». 

Si esto no permite determinar la prioridad, puede llevarse a cabo una priorización ulterior teniendo en cuenta la cartera 

global de proyectos y la creación de sinergias positivas entre los proyectos, u otros factores relacionados con los objetivos 

de la convocatoria. Estos factores se documentarán en el informe del comité. 

Dentro de los límites fijados por los marcos jurídicos nacionales y europeos en vigor, los resultados deben ponerse a 

disposición en forma de recursos educativos abiertos, así como en las plataformas profesionales, sectoriales o de las 

autoridades competentes pertinentes. La propuesta describirá cómo se ofrecerán gratuitamente los datos, materiales, 

documentos y actividades audiovisuales y en redes sociales producidos, y cómo se promoverán mediante licencias 

abiertas, sin que se incluyan limitaciones desproporcionadas. 

NORMAS DE FINANCIACIÓN  

Esta acción se rige por un modelo de financiación basado en importes a tanto alzado. La cuantía del importe único a tanto 

alzado se determinará para cada subvención con arreglo al presupuesto estimado de la acción presentado por el 

solicitante. La autoridad otorgante fijará el importe a tanto alzado de cada subvención basándose en la propuesta, el 

resultado de la evaluación, los porcentajes de financiación y el importe máximo de la subvención indicado en la 

convocatoria. 

La subvención de la UE por proyecto debe oscilar entre 100 000 y 200 000 EUR. 

¿Cómo se determina el importe a tanto alzado del proyecto? 

Los solicitantes deben rellenar un cuadro presupuestario de acuerdo con el formulario de solicitud, teniendo en cuenta 

los aspectos siguientes:   

a) el presupuesto debe detallarse por beneficiario según sea necesario y organizarse en paquetes de trabajo 

coherentes (por ejemplo, «gestión del proyecto», «formación», «organización de actos», «preparación y 

ejecución de la movilidad», «comunicación y difusión», «garantía de la calidad», etc.);   

b) la propuesta debe describir las actividades contempladas en cada paquete de trabajo; 
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c) los solicitantes deben incluir en su propuesta un desglose de los costes estimados, mostrando el porcentaje que 

represente cada paquete de trabajo (y, dentro de cada paquete de trabajo, el porcentaje asignado a cada 

beneficiario y cada entidad afiliada); 

d) los costes descritos pueden cubrir los costes de personal, los gastos de viaje y estancia, los costes de equipos y 

la subcontratación, así como otros costes (difusión de información, publicación o traducción). 

Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los procedimientos de evaluación habituales, con la ayuda de expertos 

internos o externos. Los expertos evaluarán la calidad de las propuestas tomando como referencia los requisitos definidos 

en la convocatoria y el impacto, calidad y eficiencia previstos de la acción. 

Una vez finalizada la evaluación de la propuesta, el ordenador determinará la cuantía del importe a tanto alzado teniendo 

en cuenta las conclusiones de la evaluación. El porcentaje de cofinanciación del 80 % se aplicará al total de los costes 

subvencionables estimados que se determine tras la evaluación. 

Los parámetros de la subvención (importe máximo de la subvención, etc.) se determinarán en el convenio de subvención.  

Los logros del proyecto se evaluarán a partir de los resultados realmente obtenidos. El mecanismo de financiación 

permitirá centrar el interés en los resultados en lugar de en los insumos, haciendo hincapié de esta manera en la calidad 

y el grado de consecución de los objetivos mensurables. 

Se ofrecen más detalles en el modelo de convenio de subvención disponible en el Portal de Financiación y Licitaciones de 

la UE. 

  


